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Palabras del presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Jalisco 
(CEDHJ), Felipe de Jesús Álvarez Cibrián, durante la firma del convenio de 
colaboración con la Red Iberolatinoamericana de Investigación y Docencia en 
Salud Mental aplicada a lo Forense 
 
Muchas gracias por su asistencia, estimadas amigas y amigos de los medios de 
comunicación. 
 Me da también mucho gusto recibir aquí en la Comisión, como fue anunciado en 
primer acto, llevaremos a cabo la firma de un convenio de colaboración con la Red 
Iberolatinoamericana de Investigación y Docencia en Salud Mental aplicada a lo 
Forense. 
 Hoy está presente su representante en México, el doctor Vicente Xicoténcatl 
Molina Ojeda y también está presente el vicepresidente de la red, viene de Colombia, el 
doctor Franklin Escobar Córdoba; al igual que nos acompaña el doctor Humberto 
Madera Carrillo, que es vocal de la red, pero además es el coordinador general científico 
del Primer Congreso Latinoamericano sobre Salud Mental y Conducta Criminal que, 
por cierto, se estará celebrando en esta ciudad de Guadalajara durante el día de mañana, 
jueves 6, viernes 7 y sábado 8. Durante tres días se celebrará este Congreso 
latinoamericano, en donde también la Comisión Estatal de Derechos Humanos está 
participando. 
 El objetivo de este convenio es, en primer término, abordar los aspectos de la 
difusión, de la promoción, de la cultura por el respeto, la atención, la garantía de las 
personas que tienen la discapacidad mental atendiendo a que la salud, en este caso, 
como lo marca la Organización Mundial de la Salud, debe atenderse de forma integral, 
en donde comprende la parte de la salud física, la salud emocional o mental y la salud 
social. 

En esta parte de lo que viene correspondiendo a la salud mental, es donde 
principalmente está enfocado el trabajo de esta gran red latinoamericana, pero en donde 
además la Comisión Estatal de Derechos Humanos ha venido trabajando, como ustedes 
saben, en algunos temas donde presentamos ya algunos diagnósticos, informes 
especiales sobre las condiciones en que se encuentra garantizado el derecho a la salud 
de los menores de edad en Jalisco, también de los adultos en el tema de salud mental.  

Es parte de lo que nosotros estaremos comprometiendo como Comisión Estatal 
de Derechos Humanos con esta organización americana en la promoción, en la difusión, 
en la lucha de estos derechos de este sector ampliamente vulnerable. 
 
[…] 
 
Finalmente, les comento a ustedes que yo, en nombre de la institución defensora de los 
derechos humanos en Jalisco, les agradezco mucho, les reconozco además su trabajo, 
pero estamos muy agradecidos con la Red Iberolatinoamericana de Investigación y 
Docencia en Salud Mental aplicada a lo Forense, porque ellos están apoyando ya con la 
capacitación a nuestro centro de atención a víctimas del delito, en donde a nuestros 
psicólogos, particularmente, y algunos de nuestros médicos van a empezar también a 
capacitarnos en los temas de poder dictaminar, pero aparte también ellos nos han 
ofrecido su apoyo para poder ayudarnos en algunos dictámenes que son muy 
importantes en la resolución de quejas, sobre todo en violencia física, en violencia 



psicológica, y que está de por medio en muchas de nuestras quejas y es uno de los 
grandes talones de Aquiles que tenemos, porque las instituciones que hay en Jalisco y 
que mucho también les agradecemos su contribución con la Comisión, pero hay veces 
que tardan hasta seis meses en la elaboración de un dictamen, lo que repercute en la 
resolución o en la tardanza de algunas quejas. Con ellos hemos encontrado un buen 
vínculo para que el personal de la Comisión pueda llegar a ser autosuficiente y 
tengamos nuestros propios peritos con el personal que tenemos aquí laborando en el 
área Psicológica del Centro de Atención a Víctimas del Delito. 
 
Pregunta: ¿Cuántas personas son? 
 
Respuesta: Son siete personas, psicólogos y psicólogas, dos médicos y un grupo de 
abogados que dependen del área de Guardia, pero que están siempre disponibles en lo 
que es este centro, que ya la Comisión desde este año ha estado trabajando con ello. Por 
cierto, les debemos todavía una presentación en el lugar que está aquí en la calle de 
Morelos, pero pronto estaremos invitándoles también para hacer la presentación de las 
funciones que están desempeñando en este centro.  

Agradecemos mucho su presencia y estaremos por ahí en las actividades.  


